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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00034-00 

 

Previo a resolver la solicitud de cesión, se requiere al apoderado judicial de Refinancia S.A.S 

para que acredite la calidad con la que actúa Francy Liliana Lozano Ramírez, esto es, aportar la 

Escritura Publica No. 11186 del 21 de junio de 2018 con la respectiva constancia de vigencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 24 de octubre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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